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ENERGY FREIGHT ECUADOR S.A. 
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Guayaquil, Diciembre 3 del 2013 

SEÑOR: 
DOUGLAS JAIME LEON ALVEAR 
Ciudad. ] Ya y b. MN. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía ENERGY FREIGHT ECUADOR S.A. E.F.S.EC. , en sesión celebrada el día 
de hay, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, 
por el período de cinco años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la 
Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal 

estatutario. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizo el Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, 15 de Octubre de 2008, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 12 de Noviembre de 2008 

Deseándete-éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente 
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Guayaquil, Diciembre 3 del 2013 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor 

de la Compañía ENERGY FREIGHT ECUADOR S.A. E.F.S.EC 

  

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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A 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.397 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:14:39 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Enero del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ENERGY 
FREIGHT ECUADOR S.A. E.F.S.EC., a favor de DOUGLAS JAIME 
LEON ALVEAR, de fojas 198 a 200, Registro de Nombramientos número 
67. 

ORDEN 33397 
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'ANTON GUA Y AQUIL 
Guayaquil, 07 de enero de 2014 DELEGADO 

REVISADO sh 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la a el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

     

  

 



vo, DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

11 JUN 2014 > 
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